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SESIÓN ORDINARIA N.° 60-2016 
 

Acta de la sesión ordinaria número sesenta, dos mil dieciséis, celebrada por la Junta Directiva de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el lunes veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
a partir de las catorce horas. Asisten los siguientes miembros: Roberto Jiménez Gómez, quien preside; 
Edgar Gutiérrez López, Pablo Sauma Fiatt, Adriana Garrido Quesada y Sonia Muñoz Tuk, así como los 
señores (as): Grettel López Castro, Reguladora General Adjunta; Anayansie Herrera Araya, Auditora 
Interna; Robert Thomas Harvey, Asesor del Despacho del Regulador General; Herley Sánchez Víquez, 
Asesora del Despacho del Regulador General y Alfredo Cordero Chinchilla, Secretario de la Junta 
Directiva.  
 
 
ARTÍCULO 1. Traslado de celebración de la sesión 
 
El señor Roberto Jiménez Gómez indica que, en acatamiento al Decreto Ejecutivo N° 40025-MGP, del 
Presidente de la República y del Ministro de Gobernación y Policía, mediante el cual se dio la 
declaración oficial de emergencia nacional a raíz del huracán Otto, no se llevó a cabo la sesión 
convocada para el jueves 24 de noviembre de 2016; razón por la cual se trasladó para el día de hoy. 
 
ARTÍCULO 2. Aprobación del Orden del Día 
 
El señor Roberto Jiménez Gómez da lectura al Orden del Día de esta sesión y lo somete a votación. 
La Junta Directiva resuelve, por unanimidad:  
 
ACUERDO 01-60-2016 
 
Aprobar el Orden del Día de esta sesión, el cual a la letra dice: 
 

1. Aprobación del Orden del Día.  

2. Aprobación del acta de la sesión 59-2016. 
 

3. Asuntos resolutivos. 
 

3.1 Informe de la Dirección de Recursos Humanos en torno al Concurso N°22-2016 Miembro 
titular del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL). 

 
3.2 Entrevistas relacionadas con el Concurso N°22-2016 Miembro titular del Consejo de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL). 
 
3.3 Incidentes de nulidad contra lo actuado por la Junta Directiva en las resoluciones RJD-070-

2014 y RJD-045-2016. Expediente OT-170-2014. Oficio 1077-DGAJR-2016 del 16 de 
noviembre de 2016. 

 
3.4 Quinto avance -Plan de mejora regulatoria 2016. Oficio 3733-DGAU-2016 del 10 de 

noviembre de 2016. 
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3.5 Propuesta de Plan de mejora regulatoria 2017. Oficio 3732-DGAU-2016. Oficio 3732-DGAU-

2016 del 10 de noviembre de 2016. 

4. Asuntos varios de los Miembros de Junta Directiva. 
 
 
ARTÍCULO 3. Aprobación del acta de la sesión 59-2016 y recurso de revisión. 

El señor Roberto Jiménez Gómez somete a conocimiento de la Junta Directiva la aprobación del acta 
de la sesión 59-2016, celebrada el 17 de noviembre de 2016. 
 
Seguidamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 55 de la Ley General de la 
Administración Pública y 10 del Reglamento de Sesiones de la Junta Directiva de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, la señora Sonia Muñoz Tuk interpone un recurso de revisión 
contra el acuerdo 03-59-2016, del acta de la sesión 59-2016, celebrada el 17 de noviembre de 2016, 
oportunidad en la que se dispuso: “Aprobar la propuesta de adición a la resolución “Simplificación de 
trámites de las solicitudes tarifarias que se presentan ante la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos”, aprobada por el Regulador General mediante resolución RRG-6570-2007 del 29 de mayo de 
2007 y publicada en La Gaceta Nº 108 del miércoles 6 de junio de 2007”. 
 
Señala que, plantea dicho recurso por cuanto al revisar la resolución propuesta que debe ser remitida 
al Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), observó que no se incorporó las observaciones 
realizadas al Considerando VIII, específicamente en el sentido de que se explicara técnica y 
jurídicamente, cuál es la motivación para utilizar los parámetros de ocupación 60-80. Además, explicar 
por qué dichos parámetros son los adecuados técnicamente para determinar la congruencia entre la 
oferta-esquema operativo, versus la demanda-volumen mensual de pasajeros.   
 
De tal forma, lo que sugiere es solicitar a la Intendencia de Transporte incluir dichas observaciones y se 
presente, en una próxima oportunidad, la resolución ajustada para su aprobación. 
 
Analizado el recurso de revisión, el señor Roberto Jiménez Gómez lo somete a votación y la Junta 
Directiva resuelve, por unanimidad: 
 
ACUERDO 02-60-2016 
 
Acoger el recurso de revisión interpuesto por la directora Sonia Muñoz Tuk y en consecuencia, modificar 
lo resuelto en el acuerdo 03-59-2016, del acta de la sesión 59-2016, celebrada el 17 de noviembre de 
2016, de manera que sea lea de la siguiente manera: “Solicitar a la Intendencia de Transporte ajustar 
el Considerando VIII de la propuesta de resolución “Simplificación de trámites de las solicitudes tarifarias 
que se presentan ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos”, aprobada por el Regulador 
General mediante resolución RRG-6570-2007 del 29 de mayo de 2007 y publicada en La Gaceta Nº 
108 del miércoles 6 de junio de 2007”, en el sentido de que se incorpore la explicación técnica y jurídica 
de cuál es la motivación para utilizar los parámetros de ocupación 60-80. Además, fundamentar por qué 
estos parámetros son los adecuados técnicamente para determinar la congruencia entre la oferta-
esquema operativo, versus la demanda-volumen mensual de pasajeros”.   
 
 
Seguidamente, el señor Roberto Jiménez Gómez somete a votación el acta 59-2016 y la Junta 
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Directiva resuelve, por unanimidad. 
 
ACUERDO 03-60-2016 
 
Aprobar, el acta de la sesión 59-2016, celebrada el 17 de noviembre de 2016, cuyo borrador se 
distribuyó con anterioridad, entre los señores miembros de la Junta Directiva para su revisión. 
 

ARTÍCULO 4.  Informe de la Dirección de Recursos Humanos en torno al Concurso N°22-2016 
Miembro titular del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
(Sutel) y proceso de entrevistas a las candidatas aspirantes al cargo. 

 
Por el tema a tratar en este artículo, a las catorce horas con quince minutos se retiran del salón de 
sesiones, los señores (as): Anayansie Herrera Araya, Auditora Interna, Robert Thomas Harvey y Herley 
Sánchez Víquez, Asesores del Despacho del Regulador, y Alfredo Cordero Chinchilla, Secretario de 
Junta Directiva. Además, ingresa el señor Rodolfo González Blanco, Director General de la Dirección 
General de Operaciones y la señora Mayela Sequeira Castillo, Directora de la Dirección de Recursos 
Humanos, a participar en la presentación del tema objeto de este artículo. 
 
La Junta Directiva conoce una exposición de la Dirección de Recursos Humanos en torno al Concurso 
N° 22-2016, luego de lo cual, conforme se indica en la agenda de esta sesión, se procede a entrevistar 
a cada una de las aspirantes para ocupar el cargo de miembro titular del Consejo de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones.  
 
Finalizadas las entrevistas, a las diecisiete horas con treinta minutos se retiran del salón de sesiones, 
el señor Rodolfo González Blanco y la señora Mayela Sequeira Castillo. 
 
Seguidamente de suscita un intercambio de opiniones entre los miembros del cuerpo colegiado, en 
torno al proceso de selección.  
 
A las dieciocho horas con veinticinco minutos se reincorpora a la sesión, el señor Alfredo Cordero 
Chinchilla, Secretario de la Junta Directiva. 
 
Analizado el tema objeto de este artículo, el señor Roberto Jiménez Gómez lo somete a votación y la 
Junta Directiva resuelve, por unanimidad: 
 
ACUERDO 04-60-2016 
 
Continuar con el análisis del Concurso N°22-2016 Miembro titular del Consejo de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones (Sutel), en la sesión 61-2016 a celebrarse el próximo jueves 8 de diciembre de 
2016. 
 
 
ARTÍCULO 5.   Asuntos pospuestos 
 
El señor Roberto Jiménez Gómez propone posponer para una próxima sesión, el conocimiento de los 
asuntos indicados en la agenda como puntos 3.3, 3.4 y 3.5. Somete a votación el planteamiento y la 
Junta Directiva resuelve, por unanimidad: 
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ACUERDO 05-60-2016 
 
Posponer, para una próxima sesión, el conocimiento de los puntos 3.3, 3.4 y 3.5 de la agenda, los cuales 
a continuación se detallan: 
 

a) Incidentes de nulidad contra lo actuado por la Junta Directiva en las resoluciones RJD-070-2014 
y RJD-045-2016. Expediente OT-170-2014. Oficio 1077-DGAJR-2016 del 16 de noviembre de 
2016. 

 
b) Quinto avance -Plan de mejora regulatoria 2016. Oficio 3733-DGAU-2016 del 10 de noviembre 

de 2016. 
 

c) Propuesta de Plan de mejora regulatoria 2017. Oficio 3732-DGAU-2016. Oficio 3732-DGAU-
2016 del 10 de noviembre de 2016. 

 
 
ARTÍCULO 6.  Asuntos varios de los Miembros de Junta Directiva 
 
No presentan temas en esta oportunidad. 
 
 
A las dieciocho horas con treinta minutos finaliza la sesión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
ROBERTO JIMÉNEZ GÓMEZ    ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 
Presidente de la Junta Directiva                                 Secretario de la Junta Directiva 


